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1 Objeto y campo de aplicación 
 
1.1 Generalidades 
Esta norma europea especifica los requisitos técnicos para minimizar las situaciones peligrosas específicas para los 
ferrocarriles provocadas por los remolques y sus equipos asociados, que pueden surgir durante su puesta en servicio, su 
explotación y durante su mantenimiento, cuando se realiza conforme a las especificaciones determinadas por el fabri–
cante o su representante autorizado. Esta norma europea es de aplicación a remolques que no vayan a interactuar con 
sistemas de control y señalización en explotación. En otras normas europeas se cubren otras máquinas; véase el 
anexo E. 
 
Estos remolques no están diseñados ni destinados a accionar sistemas de señalización y de control en explotación, sino 
que están diseñados para trabajar y circular en condiciones de explotación concebidas específicamente por el adminis–
trador de infraestructura. 
 
Estos remolques no están diseñados para ser vehículos, según la definición de la Directiva sobre Interoperabilidad, y no 
se les permite circular por líneas ferroviarias abiertas al tráfico normal. Si fuera necesario que circularan por dichas 
vías, contarán con una autorización o habrán de ser puestos en servicio como se establece en la Directiva 2008/57/CE 
sobre Interoperabilidad. 
 
La parte 1 de esta serie de normas europeas cubre los requisitos ferroviarios técnicos; la parte 2 cubre los requisitos 
relativos a la declaración de conformidad del fabricante para los remolques, excepto para aquellos remolques 
clasificados en el anexo 4 de la Directiva 2006/42/CE sobre Máquinas, cuya conformidad es necesario verificar en 
colaboración con un organismo notificado. 
 
Se pueden aplicar requisitos adicionales para circular por infraestructuras con ancho de vía estrecho o por líneas de vía 
ancha, por líneas para tranvías, para ferrocarriles a excepción de los que utilizan adherencia entre carril y ruedas y para 
infraestructuras bajo tierra. 
 
Esta norma europea también es aplicable a remolques y equipos asociados, que en configuración de trabajo, se apoyan 
parcialmente en el balasto o la plataforma de la vía. 
 
En los casos en los que se utilicen dos o más remolques juntos para transportar cargas como un tren de composición 
indeformable, por ejemplo, cuando se fije un contenedor metálico a dos remolques de pequeñas dimensiones, el 
conjunto del sistema se ha de tratar como un remolque para demostrar la conformidad con los requisitos de esta norma 
europea. 
 
Esta norma europea no es aplicable a: 
 
– los requisitos relativos a la calidad del trabajo o a las características de funcionamiento de los remolques; 
 
– los requisitos específicos establecidos por el administrador de infraestructuras ferroviarias para la utilización de 

remolques, que pueden estar sujetos a la negociación entre el fabricante y administrador de infraestructuras 
ferroviarias; 

 
– máquinas independientes montadas de forma temporal en el remolque. 
 
Esta norma europea no establece requisitos adicionales para: 
 
– el funcionamiento en condiciones que estén sujetas a reglas especiales, por ejemplo, en atmósferas potencialmente 

explosivas; 
 
– las situaciones de peligro debidas a causas naturales, por ejemplo, terremotos, rayos, inundaciones, etc.; 
 
– métodos de trabajo; 
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– el funcionamiento en condiciones de trabajo severas que requiera medidas especiales, por ejemplo, en túneles o 
trincheras, en condiciones climatológicas extremas (por debajo de –20 ºC o por encima de +40 º), en entornos 
corrosivos, en entornos contaminantes, en campos magnéticos de fuerte intensidad;  

 
– situaciones de peligro ocasionadas por errores en el software; 
 
– situaciones de peligro causadas por cargas suspendidas que puedan oscilar libremente. 
 
Cada administrador de infraestructura puede especificar los parámetros de explotación correspondientes a la utilización 
prevista para estos remolques; por ejemplo, la velocidad máxima permitida para estos remolques estará probablemente 
limitada por el administrador de infraestructura; la conformidad de los remolques con los apartados de esta norma no 
implica que puedan circular a la velocidad máxima permitida. Estos remolques no podrán circular por líneas abiertas al 
tráfico ferroviario normal. 

1.2 Validez de esta norma europea 
Esta norma europea se aplica a todos los remolques que se hayan adquirido un año después de la fecha de publicación 
de esta norma determinada por CEN. 
 
 
2 Normas para consulta 
Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 
aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 
fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 
 
EN 791, Equipos de perforación. Seguridad. 
 
EN 12663-1:2010, Aplicaciones ferroviarias. Requisitos estructurales de las cajas de los vehículos ferroviarios. 
Parte 1: Locomotoras y material rodante de viajeros (y método alternativo para vagones de mercancías). 
 
EN 13309, Maquinaria para la construcción. Compatibilidad electromagnética de máquinas con alimentación eléctrica 
interna. 
 
EN 13715, Aplicaciones ferroviarias. Ejes montados y bogies. Ruedas. Perfil de rodadura. 
 
EN 14033-1:2011, Aplicaciones ferroviarias. Vía. Máquinas para la construcción y el mantenimiento que se desplazan 
exclusivamente sobre carriles. Parte 1: Requisitos técnicos para la circulación. 
 
EN 14033-2:2008+A1:2011, Aplicaciones ferroviarias. Vía. Máquinas para la construcción y el mantenimiento que se 
desplazan exclusivamente sobre carriles. Parte 2: Requisitos técnicos para el trabajo. 
 
EN 14363:2005, Aplicaciones ferroviarias. Ensayos para la aceptación del comportamiento dinámico de los vehículos 
ferroviarios. Ensayos en línea y en parada. 
 
EN 14601, Aplicaciones ferroviarias. Grifos de aislamiento rectos y curvados para tuberías de freno y tuberías de 
depósitos principales. 
 
EN 15273-2:2013, Aplicaciones ferroviarias. Gálibos. Parte 2: Gálibos del material rodante. 
 
EN 15528, Aplicaciones ferroviarias. Categorías de línea para la gestión de las interfaces entre límites de cargas de 
los vehículos y la infraestructura. 
 
EN 15954-2:2013, Aplicaciones ferroviarias. Vía. Remolques y equipo asociado. Parte 2: Requisitos generales de 
seguridad. 
 



EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 15954-1 

EN 50121-3-1:2006, Aplicaciones ferroviarias. Compatibilidad electromagnética. Parte 3-1: Material rodante. Tren y 
vehículo completo. 
 
EN 50121-3-2:2006, Aplicaciones ferroviarias. Compatibilidad electromagnética. Parte 3-2: Material rodante. 
Aparatos. 
 
EN 50122-1, Aplicaciones ferroviarias. Instalaciones fijas. Seguridad eléctrica, puesta a tierra y circuito de retorno. 
Parte 1: Medidas de protección contra los choques eléctricos. 
 
EN 60947 (todas las partes), Aparamenta de baja tensión. 
 
EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del riesgo y 
reducción del riesgo (ISO 12100:2010). 
 


